
5. ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONÓMICA. ADMINISTRACIÓN LOCAL 
5.8  ALTERACION DE TÉRMINOS MUNICIPALES 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 

  
TÍTULO IV:  Las Competencias 

 
Artículo 49. 
1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
8.ª Régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el número 18 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española. 
Alteraciones de los términos municipales y topónimos 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 

 
TÍTULO IV: De las competencias 

CAPÍTULO II: Las materias de las competencias 
 
Artículo 151. Organización territorial. 
Corresponde a la Generalitat, respetando la garantía institucional establecida por la Constitución en los artículos 140 y 141, la 
competencia exclusiva sobre organización territorial, que incluye en todo caso: 
b) La creación, la supresión y la alteración de los términos tanto de los municipios como de las entidades locales de ámbito 
territorial inferior; la denominación, la capitalidad y los símbolos de los municipios y de las demás entidades locales; los 
topónimos y la determinación de los regímenes especiales. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 

 
TÍTULO III: De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.1 de la Constitución: 
2. Alteraciones de los términos municipales y denominación oficial de los municipios y topónimos 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

 
TÍTULO II: Competencias de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO II: Competencias 
 
Artículo 59. Organización territorial. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, respetando la garantía institucional establecida por la Constitución en 
los artículos 140 y 141, la competencia exclusiva sobre organización territorial, que incluye en todo caso: 
a) La determinación, la creación, la modificación y la supresión de las entidades que configuran la organización territorial de 
Andalucía 



b) La creación, la supresión y la alteración de los términos de los entes locales y las comarcas que puedan constituirse, así 
como denominación y símbolos. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 

 
TÍTULO PRELIMINAR 

 
Artículo 10. Incorporación de otros territorios o municipios. 
Podrán incorporarse a la Comunidad Autónoma de Aragón otros territorios o municipios, limítrofes o enclavados, mediante el 
cumplimiento de los requisitos siguientes, sin perjuicio de otros que puedan legalmente exigirse: 
a) Que soliciten la incorporación el Ayuntamiento o la mayoría de los Ayuntamientos interesados, y que se oiga a la 
Comunidad o provincia a la que pertenezcan los territorios o municipios a agregar. 
b) Que lo acuerden los habitantes de dichos municipios o territorios mediante consulta expresamente convocada al efecto y 
previa la autorización competente. 
c) Que los aprueben las Cortes de Aragón y, posteriormente, las Cortes Generales del Estado, mediante ley orgánica. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO III: De la Organización Territorial 

CAPÍTULO I: De los entes locales 
 
 
Artículo 44. El municipio. 
3. La creación y supresión de municipios, la alteración de términos municipales y la fusión de municipios limítrofes se realizará 
de acuerdo con la legislación de la Comunidad Autónoma en el marco de la legislación básica del Estado 
 
 
Disposición transitoria tercera. Segregación de enclaves. 
1. Para que un territorio o municipio que constituya un enclave perteneciente a una provincia integrada en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León pueda segregarse de la misma e incorporarse a otra Comunidad Autónoma será necesario el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) Solicitud de segregación, formulada por todos los Ayuntamientos interesados, mediante acuerdo adoptado con el voto 
favorable de las dos terceras partes del número de hecho y, en todo caso, de la mayoría absoluta de los miembros de cada 
una de dichas Corporaciones. 
b) Informes de la provincia a la que pertenezca el territorio, municipio o municipios a segregar y de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, favorables a tal segregación, a la vista de las mayores vinculaciones históricas, sociales, culturales y 
económicas con la Comunidad Autónoma a la que se solicite la incorporación. A tal efecto, la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León podrá realizar encuestas y otras formas de consulta con objeto de llegar a una más motivada resolución. 
c) Refrendo entre los habitantes del territorio, municipio o municipios que pretendan la segregación, aprobado por mayoría de 
los votos válidos emitidos. 



d) Aprobación por las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica. 
2. En todo caso, el resultado de este proceso quedará pendiente del cumplimiento de los requisitos de agregación exigidos por 
el Estatuto de la Comunidad Autónoma a la que se pretende la incorporación. 

NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 

 


